Guatemala, enero 25 de 2010.
NOTA 07

“ROSA DE JAMAICA” REFRESCANTE, MEDICINAL Y UNA PORTUNIDAD PARA EL DESARROLLO.
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La rosa de jamaica, que usted degusta en un fortificante té caliente, para relajarse, o en una bebida fría para mitigar el calor, es un  producto agrícola recomendable en su dieta, porque le ofrece propiedades digestivas. Es antiséptica, antimicrobiana, depurativa, estimulante y antiinflamatoria. Posee minerales y vitaminas como la riboflavina, niacina, calcio, hierro y vitamina C. 
Este producto que llega a sus manos, para un breve proceso de preparación, antes pasa por una estrategia de cultivo, cosecha y manejo adecuado, siempre que los agricultores cuenten con los recursos y asistencia para producirlo.
En ese sentido, el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación -MAGA-, a través de FONAGRO capacitó y acompañó en la constitución de dos asociaciones de mujeres, para el cultivo de la rosa de jamaica, en las comunidades de El Obrajuelo 1 y La Veramina, ambas del municipio de Villa Canales, departamento de Guatemala.

El proyecto establecido en la primera semana de enero del año en curso, beneficiará de forma directa a 30 mujeres, integrantes de ambas asociaciones, y de forma indirecta a igual número de familias.

FONAGRO culminará el apoyo para la legalización de las asociaciones y la Unidad de Operaciones Rurales (adscrita al MAGA) se encargará de la asistencia técnica en el cultivo, cosecha, manejo y distribución del producto.

Con la constitución de estas dos asociaciones de mujeres agricultoras, que reciben apoyo del MAGA, el Gobierno del presidente Álvaro Colom, avanza en la inclusión de la mujer en actividades productivas, en el combate a la pobreza y la mitigación de los problemas del hambre provocados por la sequía del año anterior.
